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Quincuagésima Cuarta Sesión de la Cáma
ra del Senado, correspondiente a las ordi· 
narias del octavo periodo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las once de la mafiana 
del dia viernes seis de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis. 
Presidencia del senador Dr. Onofre San· 

doval, asistido de los secretarios senadores 
General José Solórzano Diaz y doctor Arnol· 
do Alemán, primero y segundo respectiva· 
mente. 

Concurrieron, además, fos senadores Ar· 
tites, Astacio. Gómez, Guillén, Martinez, 
Marin y Sánchez. 

19--Se abrió la eeeión. 

29--Se procedió a dar lectura al acta de la 
sesión anterior. , 

39·-Se suspendió la lectura del acta, por 
haberse retirado de la Presidencia el doctor 
Sandoval, pasando a ocupar el asiento del 
doctor Saddoval, el primer secretario sena
dor Solórzano Diaz y el de.éste el senador 
don Pablo José Guillén. 

49 ·Se continuó la lectura del acta. la que'· 
suficientemente discutida, se aprobó. 

59-·El senador Presidente doctor Sando-
val de nuevo ocupó la presidencia. . 

69--Senador Gómez: Un accidente brutal, 
igual al que arrebató prematuramente la 
existencia de aquél sabio que se llamó Pe· 
dro Curié, descubridor, junto con su señora " 
esposa, del radio, acaba de arrebatar la ,pre
ciosa existencia del hombre que talvez hizo 
y prestó mayores servicios por fundamentar 
en América esa amistad sincera y esa bue· 
na vecindad que se llama Panamericanismo. 
El automóvil que mató al doctor Leo S. Ro· 
we, asi como el ca'llión que mat6 a Pedro 
Curié, con las fuerzas incontenibles de la 
fatalidad, vino a aplastar la vida de un hom
bre de tanta inteligencia. Yo tuve el pri~ 
vilegio, hace algunos afios, de conocer y 
tratar al doctor Rowe, y ese mismo privile
gio, creo lo han tenido cuantos han llegado 
a Washington. Era un hombre brillante 
que hizo muchisimo por la amistad de eetas 
Replíblicas americanas y ahora ese -homlire 
tan útil para América, su espiritu -descansa 
en la paz eterna. Yo propongo al senado, · • 
que en este humilde recinto, elevemos un 
pensamiento a la memoria esclarecida del 
doctor Rowe que vivirá para siempre, po
niéndonc>s un minuto de pies, para pensar en 
sus cualidades, en sus servicios· que prestó 
y en lo mal logrado que fué. \,: ,_ 

Senador Martinez: Honorable Cámara: A 
todo lo que ha dicho brillantemente mi co
lega el doctor Gómez, quiero agregar que el 
doctor Rowe estuvo en Nicaragua y que fué 
un gran honor para mi que en mi casa se le 
diera un banquete. De modo que E'Stoy com
pletamente de acuerdo en , que se le haga 
ese pequeño homenaje que propone el doc
tor Gómez, poniéndonos un minuto de pies. 

Senador Astacio: El homenaje tan hu
milde en cierto modo que pide el honorable 
senador Gómez se consagre al doctor Rowe, 
podríamos engrandecerlo porque dentro del 
engrandecimientoo de ese homenaje, se en
grandece también nuestra Patria; ese hom
bre fundamentó y mantuvo una idea sobre
saliente que vino a consquist_ar, por derecho 
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propio, por necesidad continental y por los 
grandes intereses de la humanidad, un lu
gar prominente. Hay que analizar toda la 
vida consagrada a ese ideal y que engran· 
decieron también, Franklin Delano Roose
velt, Cordell Hull y otros que han sostenido 
esa gran idea y manteniendo en alto ese 
principio en América, del Panamericanismo, 
como una necesidad que se mantuvo y se 
sostiene por la Oficina Panamericana de 
Washington. Por él hemos venido conquis
tando ooco a poco, especialmente los paises 
pequefios, un puesto mejor en el concierto 
de las naciones en el mundo. De manera 
que es muy justo ese reconocimiento y nos
otros no sólo eso debemos hacer, sino decir 
que es uno de los hombres a quisnes más 
debe América. 

Senador Presidente: Me voy adelantar 
a la palabra que me la habla pedido el se· 
na.ior Solórzano Dfaz, para unirme a los 
sentimientos expresados por los senador 
Gómez, Martfnez y Astacio. Yo también 
tuve el honor de ser recibido por el doctor 
Leo S. Rowe, en Washington, en él edificio 
Panamericano. Aquel hombre era tan cor
tés y tan fino, que los que llegaban a visi
tarlo se sentfan como si estaban en su pa
tria: a mi me colocó, sin darme cuenta, bajo 
la bandera de Nicaragua, pues al pedirme 
que levantara la vista, vi los colores de mi 
patria y sentf honda conmoción, por Ja cor
teefa que aquel hombre tenfa con uno de los 
hijos de Nicaragi:a. El doctor Rowe era 
más panamericano que americano; sufrfa 
con una revolución que hubiera en estos 
paises, más que lo que podrfa haber sufrido 
por loe acontecimientos de su patria. Dedi
có toda su energfa y su talento a la unión 
del Continente y creo es muy justo este pe· 
quefio tributo que haremos a su memoria. 

A continuación de dar la palabra al sena
dor Solórzano Dfaz, haremos el hom~naje 
de ponernos de pies, en tributo a la mejoria 
esclarecida del ilustre hombre público de 
América, doctor Leo S. Rowe. 

Senador Solórzano · Dfaz: Ciertamente 
que ha causado honda consternación la no
ticia del accidente que se tlevó la vida del 
doctor Rowe, persona de gran significación 
para tods Ja América, Quiero agregar a lo 
dicho y solicitado por el doctor Gómez, si lo 
tiene a bien la. Honorable Cámara. que in· 
vitemos también a la Honorable Cámara de 
Diputados para que conjuntamente hagamos 
el homenaje que se merece el doctor Rowe. 

Senador Presidente: Primero se proce· 
derá al homenaje propuesto por el doctor 
Gómez y después se tramitará la moción del 
senador Solórzano Dfaz. 

De pies los honorables sefiores senadores, 
guardaron un minuto de silencio. 

Suficientemente discutida la moción del 
honorable senador Solórzano Diaz para que 
invite a la Cámara de Diputados a formar 
Congreeo Pleno y rendir homenaje a la me
moria del doctor Leo S. Rowe, se aprobó. 

79--Senador Astacio: Acabamos de ver la 
dificultad que por motivos de enfermedad 

de diferentes miembros de nuestra Cámara 
y por otros motivos circunstanciales, nos 
hemos privado de la presencia de esos sena
dores. En tal virtud, el quorum se ve es· 
caso. Como ha vuelto el senador Marin, a 
quien sustituia el senador Fernández, hago 
moción para que nuevamente se llame al 
senador Fernández y quede en funciones 
mientras dure la ausencia indeterminada del 
senador Mantilla, en las mismas condicio
nes en que estaba con el senador Mario. 

Tomada en consideración y suficientemen
te discutida la moción del honorable sena
dor Astacio, se aprobó. 

En consecuencia, el senador don Ezequiel 
Fernández, que se encontraba en la Oficia· 
lia Mayor de la Cámara, pasó a ocupar 
asiento en la Cámara del Senado. 

89··Senador Presidente: Se nombra una 
Comisión para invitar a la honorable cáma· 
ra de diputados para formar Congreso Ple
no y tratar los dos puntos que ya están de
terminados: la nota de la cámara de diputa
dos del Perú pidiendo clemencia para los 
que están detenidos en Espafia y para ren
dir tributo al doctor Rowe, fallecido el día 
de ayer. Esta comisión estará integrada 
por los honorables_senadores Astacio y Sán
chez. 

9Q •• La comisión pasó a!llenar su com.etido. 
10.--Se leyó y aprobó en lo general, en. 

segundo debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Gobernación conjuntamente 
con el proyecto de ley por el cual se autori
za la inhumación del cadáver de don Cefe· 
rino Henrfquez, una:vez fallecido dicho se
fior, en la Iglesia Parroquial de Comalapa. 

A discusión en lo general, fué aprobada. 
A discusión en lo particular. 
Puestos a discusión los artfculos 19 y 29 

de que consta el proyecto en discusión, se 
aprobaron, quedando por lo tanto aprobado 
en lo general y particular en segundo debate. 

Senador Alemán: A fin de abreviar la tra
mitación de esta ley, hago moción para que 
se le dispensen los trámites de aprobación 
de acta, lectura.de autógrafos y demás re
glamentarios. 

Tomada en consideración y suficientemen
te discutida la moción del honorable sena
dor doctor Alemán, se aprobó. 

11 ... ·Se leyó y pasó a la Comisión de Gra
cia, el proyecto por el cual se indulta al reo 
Julio Bellorini, de la pena de diez arios de 
reclusión y las accesorias correspondientes 
a que fué condenado por sentencia firme 
dictada por el Juzgado del Distrito de lo 
Criminal, en Managua, D. N., a las 9 de la 
manana del dia 15 de mayo de 1945, recaida 
en el proceso que se le siguió por delito de 
homicidio en la persona de Manuel Sánchez. 

Senador Presidente: La Comi!?ión de Gra
cia que deberá dictaminar sobre este pro· 
yecto, está integrada por los honorables se
nadores Mantilla, Salazar y Astacio. En
contrándose ausente los senadores Mantilla 
y Salazar, se nombra a los senadores Sán
chez y Guillén, para que los repongan mien
tras dure su ausencia. 
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12.·-Se suspendió la sesión esperando el Por Tanto: ' 
regreso de la Comisión que pasó a la bono· De conformidad con los Artos. 15, ordinal 
rabie cámara de diputados. 3) y 219, ordinal 11) de la Constitución, y 

13.- Se continuó la sesión. 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
14.··Senador Astacio: Hemos cumplido Ejecutivo. 

nuestro encargo y aquella cámara aceptó la 
invitación para el efecto propuesto. 

El Senador Presidente rindió fas gracias 
a Is Comisión por el informe rendido. 

15. ··Se suspendió la sesión para ir a for-
mar Congreso Pleno. · 

16.--De regreso los sefiores senadores, se 
continuó la sesión. • 

17.--Se levantó la sesión. 

Onofre Sandoval,, -, 
Presidente. · 

José Sol6rzano Díaz, Arnoldo Alemán, 
ter. Srio. 29. Srio, 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Acuerda: 
Unico, Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense al sefi.or Tomás Salinae, 
rie calidades conocidas y darle trascripción 
de este acuerdo para que le sirva de sufi· 
ciente atestado. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 22 de Diciembre de 1946.
SOMOZA. - El Ministro de la Gobernación 
por la ley, Ulises lrias. 

N9 834 
El Presidente de la República, 

Vista Ja solicitud del sef10r Bonifacio Ro
drtguez, mayor de edad, soltero, agricul
tor, domiciliado en El Jicaro, y natural de 
Tegucigalpa, Honduras; relativa a que se le 
extienda Carta de Nacionalización de la Re
pública de Nicaragua. ---=-=====--------=--..- Considerando: 

N9 866 . 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del sefior Rodolfo Gallar
do González, mayor de edad, soltero, agri
cultor, domiciliado en Dipilto, Nueva Sego
via, y natural de Danli, Honduras; rela
tiva a que se le extienda Carta de Nacio· 
nalización de la República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticior.srio llenó los requisitos de 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua, 
desde hace más de seis afio3, dedicado a 
su profesión de agricultor, asi como su bue
na conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 15, ordinal 

3] y 219, ordinal 11] de la Constitución, y 
108, ordinal 17] del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nicaragüense, al sefior Rodolfo Gallar
do González, de calidades conocidas y darle 
trascripción de este acuerdo para que le sirva 
de suficiente atestado. 

Comunfquese--·Casa Presidencial---Mana
gua, D. N., 21 de Diciembre de 1946.-·-80· 
MOZA.---El Ministro de la Gobernación por 
la ley, Ulises Irias .. 

N9 941 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del sefior Jorge Cas
tillo, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado en Jalapa, Nueva Segovia, y 
natural de Dsnli, Honduras; relativa a que 
se Je extienda Carta de Nacionalización de 
la República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua 
desde hace más de tres afios, dedicado a su 
profesión de agricultor, asl como su buena 
conducta. 

Que el peticionario llenó los requisitos de 
ley, y justifica su residencia en N"icaragua, 
desde hace más de cinco anos, dedicado a su 
profesión de agricultor, asi como su buena 
conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los artlculos 16, or· 

dinal 1] y 219, 11) de la Constitución, y 108, 
ordinal 17) del Reglamento del Poder Eje
cutivo. 

Acuerda: 
Unico.-·Conceder Carta de Nacionalización 

Nicaragüense, al sefior Bonifacio Rodri
guez, de calidades conocidas, y darle certi
ficación de este acuerdo para que le sirva de 
suficiente atestado. 

Comuniquese.-Casa Presidencittl.--Mana· 
gua; D. N ., 21 de Diciembre de 1946. ··SO- • 
MOZA.-El Ministro de la Gobernación por 
la ley,· Ulises ,Irias. 

EDUCACION PUBLICA 

N9145 
El Secretario de Educación Pública, 

De conformidad con el Reglamento de 
Exámenes N9 6 de 15 de Enero de 1942, 

Resuelve: 
Unico:--Organizar en la forma siguiente 

el Tribunal Examinador de grados de Ba· 
chiller en C. C. y L. L., en el Instituto Na· 
cional del Norte-Mstagalpa·para el curso 
lectivo actual. 

Presidente, Dr. José López Pérez: Secre· 
tario y Examinador de Letras, Dr. J. Irineo 
Rivera; Examinador de Matemáticas, Dr. 
Modesto R. Vargas; Examinador de Cien
cias Naturales, Dr. Agustin Montes. 

Suplentes: De Letras, Srita. Matilde Mo
rales, que hará de Secretario: de Matemáti
cai.-, Sr. José Francisco Mairena; de Cien
cias Naturales, Dr. Ramón Ménqez Tijerino. · 
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C<rmunf.quese, PubUqilese, Archivese.
Managua·, D. N., 18 de Diciembre de 1946. 
-El Secretario de Educación Pública por la 
ley, Mariano Valle Quintero. Ante mi, Ro· 
drigo Sánchez, Oficial Mayor. 

N9170 
El Secretario de Educación Pública, 

Resuelve: 
. Unico:--Nombrar para la Escuela Normal 

Central de Varones "Franklin D. Roose
velt" el Tribunal que actuará en dicho Cen
tro en el afio acual, de conformidad con el 
Decreto NQ 2 de 21 de Febrero de 1942, que 
establecen las pruebas generales a que han 
de someterse los alumnos normalistas que 
hayan finalizado sus estudios, de acuerdo 
con el plan:oficial, a fin de o~tene~ el ti~ulo 
de Maestro de Educación Primar1a.--D1cho 
Tribunal practicará los exámenes de Grado 
de los alumnos de la Escuela Normal Can
tral de Varones "Franklin D. Rooselvelt", 
en el periodo legal correspondiente. 

Tribunal:-Presidente, Sr. Emilio Narváez 
Garcia, Director; Secretat'io, Sr. Pedro J. 
Quintanilla, Subdirector de la Normal; Vo· 
cal, Sr. Octavio Garcfa Valery. 

Suplentes: Sr. Genaro Octavio Sáchez; 
Sr. César Baldizón: Sr. Oi!car Mariadaga. 

Comuníquese, Publfquese, Archfvese.
Managua, D. N., 10 de Enero de 1947.--El 
Secretario de Educación Pública, Mariano 
Valle Quintero. Ante mi, Rodrigo Sánchez, 
Oficial Mayor. 

N9 7 
El Prealdente de la República, 

Con1iderando: 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 70 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lQ .. Cancelar el Acuerdo N9 29 de fecha 

once de Septiembre de 1944, por el que f11é 
nombrado Insoector General de Ganaderia 
de la Zona Prohibida en el Departamento de 
Rivas el seiíor Celestino Roa rindiéndole las 
gracias por sus servicio.a prestados. 

Esta cancelación surte sus efectos a par
tir del dfa 6 de Diciembre. 

2Q ·Cancelar el Acuerdo NQ 120 de once 
de Enero de,1946, por el que fué nombrado 
el senor Fernando Maliaiíos Inspector De
partamental del Tra1'ajo en el Departamen
to de Rivas. 

3Q--Nombrar al seiíor Fernando Maliaiío 
Inspector General de Ganaderfa en la Zona 
Prohibida en el Departamento de Rivas afec
tando al Titulo XI y al Capftulo III del Pre· 
supuesto General de Gastos vigente. 

Este acuerdo surte sus efectos a partir 
del dia seis del corriente mes de Diciembre. 

4Q •• Cancelar, el Acuerdo N9 37 de fecha 
cinco de Junio de 1945, por el que fué nom-· 
brado el seiíor Eduardo M. Ruiz Inspector 
ambulante de Ganaderia en la Zona Prohi
bida en el Departamento de Rivas. 

59--Nombrar en lugar del sefíor Rufz al 
sefl.or Adán Dtaz M. quien devengará suel
do a partir del dia primero de Diciembre 
afectando al Tf tul o XI y al Capítulo III del 
Presupuesto General de Gasto vigente. 

Comu·niquese.--Palacio Presidencial. -- Ma
nagua, D. N., 6 de Diciembre de 1946.-·SO· 
MOZA.-· El Secretario de Estado el Despacho 
de Agricultura y· Trabajo, J.· Rigoberto 
Reyes. • Que el Br. Daniel Caetellón ha cunado 

materlaa corre1pondlente1 1 la ca.rrera de 
Odontólogo, practicando eata actividad con ' 
éxito durante varfo1 af'io1, lo que lo hace 
acreedor a que 1e le autorlc~, dacb1 Ju 
clrcun1tancla1 excepclonalea que concurren 

,_ 

N9 110 
. El Presidente de 1a República, 

· Acuerda: 
19··Cancelar los acuerdos Nos .. 133 y 27, 

recaidos en el seftor Carlos M. Espinosa y 
la señorita Ana Bethlem Arzayús, de fechas 
14 de Febrero y 21 de Agosto de 1946, quie
nes desempeftaban los cargos de primer m~
canógrafo y mecanógrafo auxiliar de la Ofi· 
ciaJ.fa Mayor del Despacho de A~ricultura y 
Trabajo. 

en au ca10, para que pueda sometene a 
examen general por suficiencia de tal ca
rrera ante la Facultad de Medicina, Clru· 
gla, Farmacia y OJontología de Granada, 
previa para la obtención del Título correa· 
pondlente, en el 1upue1to de que resulte 
aprobado en dicho examen; 

Decreta: 
Unlco-Se autoriza a la Faculta1 de Me· 

dlclna, Cirugía, Farmacia y OJontologla 
de Oriente y Mediodía de la ciudad de 
Granada, para que pueJa 1ometer a exa 
meo general por auficlencfa, previo para 
optar al Titulo de Odontólogo, al Br. Da. 
nlel Caatellón, expidiéndole el titulo co
rre1pondleote 11 re1ultaae aprobado en di· 
cho exclmen. 

Comunique1e.-Ca1a Prealdencla~-Ma
na({ua, D. N .• Febnro 17 de. i947. ~SO 
MOZA.-EI Secretario de Educaclóo Públl· 
ca, Mariano Valle Quintero, 

29--Nombrar al senor Garlos M. Espinosa 
mecanógrafo de la Sección_ Cafetera de di
cho Despacho, afectando al Título XI y al 
Capitulo V del Presupuesto General de Gas-
tos vigente. · 
;:.139 .. Nombrar a la seiíorita Ana Bethlem 
Arzayú~ primer mecanógrafa de la Oficialia 
Mayor del Despacho de Agricultura y Tra
bajo, afectando al Título XI. Capítulo 1 del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

El presente Acuerdo, surte sus efectos a 
partir del dia 15 de Febrero del corriente 
aflo. 

Comuníquese .•. Palacio Presidencia J. •• Ma
nagua, D. N., 20 de Febrero de 1947.--SO
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des-
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pacho de Agricultura y Trabajo, J. Rigober
to Reyes. 

N9 103 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas sus partee el siguiente 

contrato que literalmente dice: 
J. Rigoberto Reyes, Ministro de Agricul

tura y Trabajo, en nombre y representación 
del Gobierno de Ja República, por una parte, 
y los doctores Oc ta vio Salinas, Onoscif ero 
Rizo Gadea e Ignacio Miranda, en su carác
ter personal y mancomunadamente, por el 
otro, han convenido en el siguiente contrato: 

I 
Loe mencionados doctore& constituyendo 

una comisión, se comprometen a formular 
un proyecto de Ley de Servicio Civil que 
reglamente las disposiciones de la Constitu
ción de la República que tratan de la mate
ria, con sujeción a las doctrinas más justas 
que conforme el Derecho. Público y Admi
nistrativo se adapten de una manera cienU· 
fica y previsora a las necesidades de Ja Ad
ministración Pública. · 

II 
Los citados doctores presentarán e) pro

yecto al Ministerio de Agricultura y debida
mente concluido dentro del término de tres 
meses, a más tardar, a contar de la fecha 
en que el presente contrato fuere aprobado 
por el respectivo acuerdo ejecutivo. 
. III 

El valor del presente contrato es de nue
ve mil córdobas (C$ 9,000.00) que les serán 
pagados en la forma siguiente: Tres mil 
córdobas al firmarse este contrato, tres mil 
córdobas más el próximo mes de Marzo y el 
resto de tres mil córdobas al entregarse el 
proyecto debidamente concluido. 

. IV 
La cantidad, valor de este contrato. afec

tará el Titulo XI, y Capitulo XIII Bis del 
Pr~supuesto General de Gastos vigente, o 
cualquiera otra partida disponible. 

En f é de lo cual, firmamos a cinco tantos 
de un mismo tenor en la ciudad de Mana
gua, Distrito Nacional, a loe once días del 
mes de Febrero de mil novecientos cuaren· 
tieiete.-J. Rigoberto Reyes, Ministro de 
AgricuJtura y Trabajo. -doctor Onescifero 
Rizo Gadea, doctor Octavio Salinas, doctor 
Ignacio Miran:la. 

Comuníquese.-· Palacio Presidencial. --Ma
nagua, D.N., 12 de Febrero de 1947. --SO
MOZA.--EI Secretario de Estado en el Despa
cho de Agricultura y Trabajo, J. Rigoberto 
Reyes, General de Brigada G. N. 

DISTRITO NACIONAL 

N9 27 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que literalmente dice: 

Andrés Murillo, agricultor, mayor de edad, 
casado, de domicilio, en su carácter de Mi
nistro del Distrito Nacional y en nombre y 
representación de esa entidad y Julio Tapia, 
may'lr de edad, casado, comerciante de este 
domicilio, por sf convienen en ~l siguiente 
contrato: 

I :-El Distrito Nacional concede autoriza
ción al contratista; sefl.or Tapia, para que 
construya, en el terreno que comprende el 
Parque Fray Bartolomé de las Casas, situa
do frente a la 3a. Calle N. E., de esta ciu
dad, entre 11y12 Av. N. E. un kiosko o 
glorieta absolutamente idéntica en dimen· 
siones, estilo-y material, a las que el Distri
to tiene construidas en el Malecón de esta 
ciudad. . 

II:-EI contratista ocupará exclusivamen
te dicha glorieta durante seis años, conta· 
dos desde el dia de la terminación de la obra 
que deberá eetár concluida el último de Fe· 
brero próximo y podra destinarla para re-
f resqueria, cantina, restaurante o para cual
quier establecimiento de licito comercio, 
siendo enteramente libre de canon, impues
tos o pago de agua y luz, el uso de dicha 
glorieta y el negocio que en élla establezca. , 

IIl:-EI contratista se obliga a transferir · 
al Distrito Nacional, sin costo alguno, de 
manera ·enteramente gratuita, el edificio de 
la glorieta y todas las que él contega, al ca
bo de seis años, contados desde la fecha en 
que hubiere comenzado a usar esa construc
ción instalando en élla 2.lgún negocio. 

En fé de lo cual firman ambas partes el 
presente contrato en la ciudad de Managua, 
D. N., a los seis dias del mee de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.-Andrés 
Murillo. -Julio Tapia. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., seis de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis. - El Presidente 
de la República, SO MOZA. -El Ministro del 
Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 506 
Cuatro tarde catorce Marzo corriente año, subas

taráse local este juzgado Partición, predio urbano 
perteneciente sucesión jo~é Maria Velásquez Oon
zá'ez, subasta llévase efecto en virtud no admitir 
cómoda división, b1se un seiscientos córdobas, 
predio tiene estos linderos: Oriente, Casa Cual; 
Poniente, Juan f. Salazar; Norte, plaza iglesia'\ El 
Calvario; Sur, Abel Montealegre. 

Oyense posturas. 
juzgado Partición. Chinandega, dieciocho fe

brero, mil n'ovecientos cuarenti~iete.-Noel S. Mon• 
tealegre Z.-r. A. Rizo Vásquez, Srio. 

547 3 2 

N9 508 
Diez la mañana once Marzo, local juzgado Dis

trito, rémataránse pública subasta siguientes in
muebles: tres manzanas y media terreno, limitado: 
Primero:-Norte, finca juliana Ouevara, antes Auris· 
tela Ouevara; y Nicolás Solórzano; Sur, Nicolás 
So!órzano; Oriente, Nicolás Solórzano, calle en· 
medio; .Poniente, Carlos :Sirias, antes herederos An· ª 
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tonio Herren, Segundo:-Cinco manzanas: Orien· te, Nicolás Sülórzano, Celso Sirias; Ponien1e, San Antonio, herederos Pedro Chamorro; Nortl', Luis y Marcelino Oómez; Sur, Nicdás Solórzano. Ter· cero:-Como seis manzanas: Oriente, calle: Ponien te, L aureano Vega; Norte, Bariolomé Cid; Sur, Laureano Vega. 

Admllense posturas legaleP. 
~rcretarla Juzgado Civil Distrito. Rivu, veinlidó~ felirero mil novecientos cuarentieiele.-0. Oarcla M., Srío, 546 3 2 

N9 522 
Miércoles doce Marzo entrante, local este Juz· gado, cualro tardt', rematanfnse pliblic• subasta: tijera forro lona, dos silletas plegadizas, una mece· dora y una mesita madera. 
Valoradas sesenta córdobas. 
Oyense posturu legales. 
Secretaria Juzgado Local Civil. Rivas, veintiséis frbrero, mil novecientos cusrentisiete -O. Oarcia M., Srio. 455 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 374 

El señor José Ruiz, mayor ºedad, casado, agri· cultor, este dqmicilio, pide titulo supletorio dos solares unidos, e'!lta población. lindantes: Orientl', propiedad José Ruiz, calle enmedio; Occiden1e, la de Virgilio Silva; Norte, la de Carmela Martlnez y Estanislao Hernández y al Sur, las de francisco y Salvador Rizo, ralle enmedio. 
Los es1ima en cuarenta córdobas. 
Pónese conocimiento público, dectrs• ley. DJdo Juzgado Unico local. Larreynaga, seis de febrero de m:J novecientos cuarentisiete.-C. fa· jardo R., Srio. 312 3 2 

N9 403 
Vicenta Delgado pide tl1ulo supletorio inmueble urbano situado •Larreynaga•. Lindante: Orien~e, mediando calle, Manuel Picado; Ponienlt', Juan Piblo Mendoza; Norte, P~ulino Mendoza; Sur, mediando calle, Manuel Balm1ceda. Oyense oposiciones legales 
Juzgado Civil Distrito. león, catorce Febrero de mil novecientos cuarenlisiete.-J. R. Saborlo E., Srio. 354 3 2 

NQ 402 
Slnforiano Torres Zavala solicita título supletorio siguientes inmuebles rústicos ubicados valle Na· ranjo, jur1sdicclon San Lucu: 
finca las Pas1or11 cincuenta mmzanas extensión aproximadamente, cultiva ja café, caña azúcar, ár· boles frutales, potrero, lindantf: Criente, cerro Mo· lolln, medianJo quebrad~; Occidente, terreno y casa Juan Isidorq Reyes; Norte, potreros Pablo An· tonio y Eustaquio Reyes, Vlctor e Irene Umanzor; Sur, propiedad Alberto Miranda. 
C.:asa y solar, lindantes: Orie!lte, propiedad lean· dro Torres Miranda; Occidente, cafetal Pablo An • tonio R!'ye!; Norte, camino real; Sur, casa fültazar Torres Znala. 
Quien créase derecho, opóngase legalmente, Dac'o Juzgado Distrito. Somoto, diez Febrero, mil n< vecientos cuaren1isiete.-01lb. Caldera Raudes. -S. Hernández, Srio. 356 3 2 

NQ 404 
leandro Solfs pide titulo supletorio lote terreno con casa situado Los Cerros. Limitado: Oriente, Francisc<>' Rodrlguez¡ Poniente, Socorro Bustos; Norte, calle de R1vas al Rosario; Sur, Marfa Carmen Requenes. 
Término oponerse treinta dfas. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Rivu, catorce febrero, mil novecientos cuarentisietr.-0. Oarcla • M, Srio. 353 3 2 

NQ 338 
Ramón Barquero solicita titulo supletorio predio rural deslindado: Oriente, con Miguel lópez:, ca· mino enmedio; Occidente, con herederos de Lizan· dro Zambran1; Norte, con el mismo solicitante y Sur, con francisca Muñoz viuda de Za.nbrana, sita Noroeste esta población y lo estima en doscientos o:órJobas. 
Oyense oposiciones. 
Juzgado local Uvll. Niquinohomo, treinta de Enero de mil novecientos cuarenllsiete.-Rogelio Pavón.-César M. Sandino R., Srlo. 
Ju1gado local Civil. N:quinohomo, treinta de Enero de mil novecientos cuarentisiete.-Céur M. Sandino R., Srio. 379 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
N9 361 

Lakcside Laboratories, lnc., de Milwauket', Wis· comin, Estados Unidos de América, mediante apo· deradcs Henry Caldera & Henry CalderE-Pallais, de este domicilio, solicita regislr.J esta Marca de fábrica y Comercio: 

CORIOGONIN 
para: Hormona Oonidotropica coriónica en forma de polvo estéril liofilizado para uso en el trata· miento del criptorquidismo. 

Oyense oposiciones t~rmino legal. 
Ministerio de Fomen1o. Managua, once de Pe· brero de mil novecientos cuarenta y slete.-F'!rnando Mora Ice L., Oficial Mayor. 

333 3 J 

NQ 362 
Lakeside Laboratories, lnc, de Milwaukee, Wis· consin, Estados Unidos de América, mediante apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallai1, de este domicilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

CEBILAKE 
para: Una preparación conteniendo complejo de Vitamina 8 con Vitamina C, Indicada para com· pensar la deficiencia de vitamin89 debida a reslric· cione1 dietéticas o a absorción defectuosa, Oyense oposiciones término legal. 

Minisf.crio de fcmento. Managua, once de Febrero de mil novecientos cuarenta y siete.-Fernan· do Morales L., Oticial Mayor. 
334 3 l 

DENUNCIO DE MINAS 
NQ 6821 

Señor Juez de Distrito para lo Civil y Minas, Yo, José Miguel Bermúdez, cuado, mayor de edad: minero y de t'S1e domiclljC1, comparezco y expongo: En el punto El Zapotai, comarca la Manga, de esta juriadicción, en cerro virgen, he descubierto una veta minera de oro, que corre de Orien1e a Poniente, con los siguientes: al Norte, la Confor· midad; al Sur, El Teonoste; al Oriente, el rlo z,. potal y al Poniente, terreno nacional. Como según la ley los descubridores en cerro virgen tenemos derecho a tres perttnencias, vengo ante Ud. a de· nunciar esas t~es pertenencias, lu cuales están des· lindadas asl: 19-Pertenencia que denominaré San Miguel del Z1potal, linda: al Norte, cuesta El lgualtil; al Sur, cerro Z•potal; al Este, rfo Zapotal; al Oe~te, cerro La Plzota. 29-Perlenencia que denominaré San Sebasti4n; al Norte, La Confor· midad; al Sur, rió ~•potal; al Oriente, el mismo rlo bpotal; al Occ1den1e, terreno nacional. 39-Pertenencia que denominaré Sangre Cristo¡ al Nortt', rfo Las Min1tas; al Sur, El Teonoste¡ al Oriente, rlo Zapotal y al Occidente terreno nacional. Pre• 
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sento las muestras de las tn~s pertenencias las 
c~ales fueron sacadas de _los .respecflvos pozos, y 
pido a Ud. me libre crrbficac1ón_ de esle escrito 
para mi garantla y se sirva después de llenados 
los rrquisitos de ley, ordenar me sean medidas 
para obtener mi titulo correspondiente. 

Acoyapa, treinta de Abril de mil novecientos 
cuarenta y seis . .,-josé Miguel BermúdM. Presen· 
lado por el firmante, a lbs diez y media de la ma
ftana del dos de Mayo de mil novecientos cuarenta 
y. seis y también presento las muestras correspon
dientes -José Hurtado.-A. Meza Cantarero, Srio. 

juzgado ~e Minas del Distrito. Acoyapa, tres de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y seis. Las once 
y cincuenta minutos de la mañana. 

Esta~do en forlJ!a la anterior solicitud regfstrese 
en el Libro respechvo y publlquese la manifestación 
por carteles en la forma y término legal.-josé 
Hurtado.-A. Meza Cantarero, Srio. 

Es conforme. Acoyapa, seis de Noviembre de 
mil ~ovecil'ntos cuarenta y seis.-Juan Rafael Báez. 
-Unel Reye~, Secretario 2490 3 2 

' . ' 
NQ 6864 

Señor juez de Distrito y de Minas. Yo Napo
león Barillas Huele, mayor de edad, casado, abe· 
gado y de este domicilio, ante Ud. comparezco y 
expongo: Que soy apoderado general del señor 
Alejandro Flgueroa Báez, mayor de edad casado 
Tenedor de Libros y del domicilio de I~ ciudad 
de La Libertad, según lo demuestro con el poder 
que presento para que se razone y se me devuelva. 
Con expresas instrucciones de mi mandante, digo: 
que este ha descubierto en cerro · conocido, en te· 
rrenos nacionales situado• Noroeste de la concesión 
de la mina San Juan, en jurisdicción de La Liber· 
tad, una mina que produce oro, denominada Mer· 
ceditas, li!Dilada: Norte, mina La Puerta, de José 
Joaquln j1ménez, terrenos nacionales y crike Pica· 
do, de por medio; Sur, terrrno de la Compaftla 
Minera San juan; Oriente, mina El Chamarro, a 
ochocientos metros al Oriente; y Poniente mina 
Oermania, denunciada por Daniel Ortega 'Cerda. 
De ~onformidad con los Arts. 41, 42 y 43 C. Min., 
le pido conceda a mi manda.1te la pertenencia que 
le corrupondt, la que debe medirse conforme A1t. 
75 C. Min., inmediatamente a continuación de la 
pertenencia Oermani•, siguiendo el curso eje la 
veta, la que corre de Noroeste a Suroeste, con 
recu~sto de Norte a Sur, siendo sus pintas blancas 
amarillentas. Acompaflo la muestra de ley y le 
pido registrar esta manifestación mandá.,dcla a pu· 
bllcar en la forma y tiempo ordenados por la ley. 
~compafto las boletas de beneficencia correspon· 
dientes y seftalo para ofr notificaciones mi oficina 
de abogacla en esta ciudad. julgalpa, Noviembre 
veintisiete de mil novecientos cuarenta y seis -Na
poleón Barillas H. Presentado por el doctor Na· 
polcón Barillas Huele, a las nueve de la mañana 
del veintisiete de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y aela.-Corregido-cuarenta-V ale.-Al· 
fonso Orlega O. Juzgado de Distrito y de Minas. 
Juigalpa, veintisiete de Noviembre de mil nove· 
cientos cuarenta y seis. Laa diez y diez minutos 
d_e la maftana. Tiénese al doctor Napoleón Ba· 
rillas Huele, por personado en las presentes dili· 
gencias en nombre y representación del seftor Ale· 
jandro Figueroa Báez, confotme el poder y sus1i 
tuclón acompaftados y una vez razonado se le de· 
volverá. Reglstrese er. el Libro respectivo el de
nuncio que antecede y publlquese por carteles en 
la. forma Y. tie~po ordenados por la ley.-Corre· 
g1do-sust1tuc1ón-Vale.-Ortega 0.-Homero Sie· 
rra, ~ecretarlo. En la ciudad de juigalpa, t las diez 
Y vemte minutos de la maftma dtl yeintlsiete de 
Noviembre de mil novecientos . cuarenta y seis 
Notifique leyéndole lntegramente el auto que ante 
cede i'I que entendido flrma.-Napoleón Barlllas 
H -Homero Siel'ra, Secretarlo. Registrado hoy, 
c'?n NQ t tt, a las pliginH 201 y 202, del tomo 111, 
Libro Re¡¡;i1tro de Manifestacionea y Ratificaciones 

de Minas. juigalpa, veintisiete de Noviembre de 
mil novecientos cuuenta y seis.-Alfonso 01tega O • 

Es conforme. Juigalpa, veintisiete de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y sels.-Homero Sic· 
rra, Secretario. 2520 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 416 

Ang~llca Aburto solicita arriendo solar munici· 
pal esta ciudad, punto La Pila Orande, doce varas 
fr~nte, su fondo ~iez y ocho correspondien1e. Li· 
m hdo: Norte, P1 a Grande; Sur, calle; Oriente 
Bernardo Zúniga, propiedad municipal; Poniente' 
Carlos 8Jnilla. ' 

Alcaldla Municipal. Jinotepe, catorce de febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete.-Manuel Mul\oz 
Lacayo, Secretario Municipal. 

371 3 1 

No 453 -~:;o.. 
José Zelaya solicita arriendo terreno ejidal. Lin

dante: Oriente, San Rafaelito; Poniente . La Can· 
tera; Norte, francisco López; Sur, quebr~da Nacas· 
colo, de treintitrés hectáreas superficie. 

Opóngase término lt'gal. 
Dado en Alcaldla MunicipaL León, veintinueve 

Eoero de mil novecientos cuarentisiete.-Narciso 
Mayorga Q., Secretario Akaldla Municipal. 

401 3 t 

NQ 455 
Carmela Suárez, mayor de edad, casada, maestra 

de educación, de este domicilio, solicita en arrien
do lote terreno ejidal, situado comarca San Diego, 
ounto •La Oua'"!i~lama•, compu~sto como quince 
hechireas superficie y comprendido dentro siguien· 
tes linderos: Norte, terreno arrendado por Vlctor 
Velásquez; Sur, terreno arrendado por la solici· 
tante¡ Oriente, camino que de Huehuest~oe con· 
duce a la comarca de All:ua Caliente y Poniente 
encierro de Francisca Oporta y terreno denunciad~ 
por Tito Amador. 

Quien pretenda derechos, preséntese a deducirlo 
forma y tiempo legalu. ' 

Dado en la Alcaldla ~unicipal. juigalpa, diez y 
ocho de febrero de mil novecientos cu·arenta y 
sietr.-José Aurelio Avilh.-M. T. Martlnez, Srio. 

Es _confor~e. juigalpa, diez y ocho de Febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete.-M. T. Mar· 
tlnez, Secretario. 39g 3 1 

No 451) 
Macario z,pata pide e·n arriendo ocho manzanas 

terreno tjidal comarca Tololar. Lindan\e: Oriente, 
Nortl', Juana Miranda¡ Poniente, herederos Silve~· 
tre Z•pata¡ Sur, mediando camino, Lina Vallejos
Sebastián Monlea. 

Interesados opónganse. 
Alcaldla Municipal. León, veintiuno febrero 

mi,l novecientos cuarentisiete.-Narciso Mayorga Q.; 
Sr10. 395 3 1 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
N9 220 

Corte de Apelaciones de Occidente. Sala 
Civil. León, las once de la maftana del 
diecisiete de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis. 

Por Tanto: 
Y de conformidad· con la disposición cit~· 

da Y 181 C., los infrascritos Magistrados 
dijeron: Declárase disuelto, por causad~ 
abandono por más de cinco años, el vinculo 
matrimonial existente entre el señor Tomás 
Ortiz y Modesta Aráuz Castellón, en virtud 
del matrimonio celebrado ante el seflor Juez 
de Distrito de EsteU, el dfa quince de Ene· 
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ro de mil novecientos cuarenta y uno, e ins
crito en el Registro del Estado Civil de las 
Personas al folio ciento cuarenta y nueve, 
del Libro de Matrimonios que llevó la ofici
na en ese mismo afio. No hay especial 
condanatoria en costas, por no haber habido 
oposición. Publiquese esta selltencia en el 
Diario Oficial e inscribase en el Registro del 
Estado Civil de las Personas de Esteli, ano
tándola al margen de la respectiva partida 
de matrimonio, para su cancelación. Asf 
queda confirmada la sentencia recurrida. 
Cópiese, notiffquese. Lfbrese Ja ejecutoria 
de ley y con testimonio de lo resuelto vuel
van las diligencias al Juzgado de su origen. 
J. Venancio Berrlos--Arturo Baca.--De con· 
formidad con el Art. 430 Pr., hago constar 
que esta sentencia fue dictada con el voto 
de los sefíores Magistrados que la suscriben 
y con el sefíor Migistrado doctor José W. 
Mayorga h., quien no la firma por estar 
ausente. León, diecisiete de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.--José T. 
Sacasa. S rio. 

Es conforme. León, veinte de Enero de 
mil novecientos cuarenta y siete.-·José T. 
Sacasa, Srio. 

109 1 

NOTIFICACION 

te, herederos Fernando Calero; con 1ervl
dumbre a au fayor; otra, Oriente, terreno• 
ejldale1 Ma1ater"'&~ y Valle San Juan; ca· 
mino enmedlo; Poniente, teatamentarla 
Ceferlno Gal~; Norte, Jacinto Pérez; Sur, 
la anterior y la de Pío Mercado; ln11rlta 
mltmo número, Asiento 19, follo 113 y 
114 mlamo Tomo, ambaa Regl1tro Público 
de ..Inmuebles Maaaya, y sltuada1 en jurh· 
dicción La Concepción, 

Pe1judlcado1 deduzcan derecho• término 
legal. 

Dado Juzgado Dl1trlto. Muatepe, die· 
chlete Febrero mil noveclento1 cuarentl· 
1lete.-R. Martínez L., Srlo. 

N9 425 
Lota babel Pérez, mayor. 1oltera, oficlo1 

dome 1tlco1, este vecindario, pide que se 
le declar~ heredera juntamente con ~u her
mana Emllla Pérez viuda de Tercero, en 
la Suce1!6n lnte1tada de 1u difunta berma· 
na Rafaela Pérez. S~tiala como blene1 de 
la Sucul6n, una cau y solar 1ltuaños en 
el Cantón Sur de e1ta ciudad, llmhado1 
a1í: Norte y Sur, Sucesión de 101 Rlve-

- N 9 488 . . - ra; Oriente, Calle Real; Poniente, cua y 
Uriel Reye~. Secre1!lrio, Juzgado D1str1to iolar de Ja iefiora CCTn<illa Manzanare1. 

Acoya1_>a. As1sclo, AleJ~ndro, S~~tos, Ange- Quien tenga derecho preiénte1e término 
Ja Gmllén, Adela Urbma not1f1ca el auto ' 
que dice: "Juzgado en lo Civil del Distrito. legal. 
Acoyapa, siete de febrero de mil novecien- Dado Juzgado D11trlto, Jfnotega, catorce 
tos cuarentisiete.-Las diez y quince minu- Febrero mil novecientos cuare11tlslete.-R. 
tos.-Tengase al doctor Camilo Lacayo hijo, Hazera-C. Cutlllo C •. Srlo. 
como apoderado del sefior Javier Mayorga, 
cesionario de los derechos litigiosos en la 
demanda ejecutiva seguida contra los suce
sores de Rafael Guillén, según Poder Gene
ral que presenta el cual se copiará para de· 
volverse; deséle conocimiento al doctor La· 
cayo de todo lo que ocurra. 

Notiflquese a Ja sucesión del sefior Gui
llén, la ceaión de los derechos litigiosos por 
medio de •La Gaceta• ya que los interesa· 
dos son mas de seis.-Hurtado--Uriel Reyes. 
Secretario. 

Es conforme.-Uriel. Reyes, Srio. 
• 418 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 418 

Natividad Merceje1 Calero. solicita de· 
clararae úolco1 unlveraale1 heredero• unión 
1u1 hermano• Petrona, babel, Pablo, Lá· 
zaro, Martina y Victoria, ml1mo apellldo, 
blene1, derecho• y accione• dejado• al fa. 
lleclmlento 1u1 hermanos Magdaleno y 
Franclaco Calero. 

Blene1: Derecho• hereditario• Emilio o 
Emlllano Calero; finca ln1crlta No. 10701, 
A1lento 49, follo1 116 y 117, Tomo 135, 
llndanjo: Poniente y Norte, llnderQI ge
nerale1; 1ur, lote Felicito• Calero; y Orlen-

,. 

G A O· ET A 
DIARIO OflCIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NlCARAOUA 

Se puhllca todos los dlu, excepto los festivo1. 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-TelMono No 1-3-6-
A p a r t 1 d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Su•crlpclón 
Para la República: 

Número del dla 4 0.15 Por trimestre .. • 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por semestre . • • 11.00 
Por mes . • . . • . • 2.00 Por afto . . . • . • 20.00 

Para el Exterior: • 
Por semestre . US$ 3.00 { El pa20 anterior de~e ha· 
Por tño . . . . • 5.00 cerse en oro americana, 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada, / . 
· Por la publicación de Carteles, avisos y docu· 

mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
lavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se ba2a una vez. ~or 
las publicaciones si211iente1 se cobrara\ la mitad 
del valor de la primera. 

Por una pigina, cuarenta córdobas. 
A los interesados en la publicación de cartelu, 

edictos, remates, etc , se lea avisa no olvidane de 
enviar 11 Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
pllcado1 de las piezas que deacen publicar. 
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www.enriquebolanos.org

